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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06861/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 02532/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210313818]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210313819]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1. ¿cuál es el presupuesto 2025 para repavimentación o bacheo? 2. ¿cuánto se ha ejercido hasta el 25 de abril de 225? 3. ¿cuáles son las calles de la Delegación en dónde se ha aplicado el presupuesto y cuál ha sido el monto ejercido en ello (en su caso)? 4. ¿Qué monto se ha ejercido para bachear las calles de Toluca en el periodo de 2025-2027? 5. Nombre de las calles o avenidas que han sido bacheadas o repavimentadas en el actual gobierno municipal.” 
(Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Hlk207876558]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número DGOP/0951/2025, del siete de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida por el solicitante, en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de la Dirección de Obras Públicas, búsqueda en la que se concluyó lo siguiente atendiendo cada uno de los numerales que conforman la solicitud:

· Respecto al numeral 1, Atendiendo a la temporalidad indicada en la solicitud, así como a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se llevó a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de la solicitada, búsqueda de la que se concluyó que a la fecha de la solicitud no se ha generado, ni administra expresión documental en la que se especifique el presupuesto 2025 para para contratar la ejecución de trabajos de pavimentación o bacheo. No obstante, de la mencionada búsqueda se localizó la Carátula del Presupuesto de Egresos 2025, documento en el que cabe aclarar la información de autorización presupuestal se encuentra integrada de forma general y no en lo particular, no obstante, es el documento con los que se cuenta.

· Atendiendo a los numerales 2 y 3, se informa que a la fecha de la solicitud no se ha generado, ni administra expresión documental que de cuenta del monto ejercido ni de las calles en las que se haya aplicado el presupuesto, con trabajos de pavimentación, en razón de que a la fecha de la solicitud no se han realizado procedimientos de contratación de obras públicas para la ejecución de pavimentación.

· Respecto al numeral 4, de la búsqueda exhaustiva y razonable mencionada, se concluyó que no se ubicó expresión documental que dé cuenta del ..monto se ha ejercido para bachear las calles de Toluca en el periodo de 2025-2027?" (sic), por no generarlo ni administrarlo en razón de que a la fecha de la solicitud no se ha contratado la ejecución de trabajos de bacheo.

· De acuerdo a lo solicitado en el numeral 5, se informa que a la fecha de la solicitud no se han realizado procedimientos de contratación de obras públicas bajo el concepto de repavimentación, razón por la que no se ha generado ni administra expresión documental en la que se indique el nombre de calles o avenidas repavimentadas por la actual administración.
…”

ii) Oficio número 202010000/01557/2025, del nueve de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Conforme a lo dispuesto por los artículos 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8 fracción XIV y 46 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 3 fracción XLI, 11, 12, 24 último párrafo, 59 fracciones I, Il y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.19 y 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca y numeral 202010000 del Manual de Organización de la Tesorería Municipal; y en atención al punto número uno se adjunta al presente, el siguiente documento:

· Caratula del Presupuesto de Egresos 2025.

No omito mencionar que la información se encuentra integrada de forma general y no de forma particular. Por cuanto al otro punto numero dos y cuatro, informo que los documentos solicitados, forman parte de la integración del segundo informe trimestral de 2025, dicha integración es normada por los Lineamientos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en materia de integración, presentación y envío de los informes trimestrales del ejercicio fiscal 2025, de las entidades fiscalizables del Estado de México; los cuales ya fueron emitidos por el OSFEM el día 01 de abril de 2025.

En este sentido, se anexa al presente el Acuerdo 7/2025 publicado por el OSFEM por el que se emiten los lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales, establecidos en el anexo 1 de este Acuerdo, del ejercicio fiscal 2025. 

Asimismo, se anexa el link directo de la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el apartado de Lineamientos, componentes informes trimestrales, Acuerdo 7/2025: 

https://www.osfem.gob.mx/assets/conocenos/marco_normativo/acuerdos/20 25/acuerdo_07_2025.pdf 

Por ultimo y no menos importante, me permito informarle, que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos, no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare la información solicitada en los puntos número tres y cinco, no forma parte de nuestras atribuciones, por lo que se deberá de reconducir esta solicitud al área correspondiente.
…”

iii) Formato PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos” para el ejercicio dos mil veinticinco. 

iv) Oficio número 208010000/0490/2025 del quince de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Servicios Públicos, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta que remite las respuestas remitidas por la Delegación Administrativa y el Director de Mantenimiento Urbano.

v) Oficio número DA/024/2025 del nueve de mayo de la presente anualidad, suscrito por la Delegada Administrativa, dirigido al Director General de Servicios Públicos, a través del cual le manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
Para dar atención a la solicitud de información, es oportuno mencionarle que de acuerdo a lo establecido en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en la Sección Tercera, Subsección Segunda, artículo 3.22 es la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de Egresos la responsable de coordinar la distribución de los recursos financieros del Ayuntamiento de Toluca, para el pago de las obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios, con base a la disposición de recursos y al flujo de efectivo. (presupuesto ejercido y por ejercer). Motivo por el cual, no es posible atender su solicitud en los términos planteados, por encontrarse fuera del ámbito de nuestra competencia.
…”  

vi) Oficio número DMU/108/2025 del nueve de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director de Mantenimiento Urbano, dirigido al Director General de Servicios Públicos, a través del cual le manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
Al respecto me permito adjuntar una tabla donde se indica el nombre de las calles o avenidas, así como las calles de la Delegación, donde se han realizado trabajos de Bacheo, dando respuesta a las preguntas 3 y 5. Respecto a las preguntas 1, 2 y 4, que refieren al presupuesto 2025 y montos ejercidos, me permito informar que con fundamento en el Artículo 3.52 del Código Reglamentario de Toluca vigente, no es atribución de esta Dirección tener esa información, por lo que se le solicita amablemente que redirija su solicitud al Dirección General de Administración.

Finalmente, no omito comentarle que la Dirección General de Obras Públicas ha realizado trabajos de bacheo desde el mes de enero de 2025 a la fecha, por lo que de igual manera se le solicita amablemente que redirija su solicitud a dicha Dirección, toda vez que esta información no se ha generado y/o ministrado en este Departamento.
…”
 
vi) Oficio número DBYSV/454/2025 del siete de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Jefe del Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial, dirigido al Director de Mantenimiento Urbano, a través del cual le manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Al respecto me permito adjuntar una tabla donde se indica el nombre de las calles o avenidas, así como las calles de la Delegación, donde se han realizado trabajos de Bacheo, dando respuesta a las preguntas 3 y 5.

Respecto a las preguntas 1, 2 y 4, que refieren al presupuesto 2025 y montos ejercidos, me permito informar que con fundamento en el Artículo 3.52 del Código Reglamentario de Toluca vigente, no es atribución de este Departamento tener esa información, por lo que se le solicita amablemente que redirija su solicitud al Dirección General de Administración.

Finalmente, no omito comentarle que la Dirección General de Obras Públicas realizado trabajos de bacheo desde el mes de enero de 2025 a la fecha, por lo que de igual manera se le solicita amablemente que remita su solicitud a dicha Dirección, toda vez que esta información no se ha generado y/o administrado en este Departamento.
…”

viii) Listado que contiene el resumen de trabajos de bacheo con fecha, calle, colonia, ubicación, delegación, cantidad de baches, y metros cuadrados bacheados.

ix) Oficio sin número, del veintiuno de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta que remite la respuesta a la solicitud por parte de la Dirección General de Administración.

[bookmark: _Toc210313820]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha once de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN COMPLETA.” (Sic)

[bookmark: _Toc210313821]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06861/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente a través del cual informa que la Dirección General de Servicios Públicos, Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Públicas, ratifican su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210313822]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210313823]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210313824]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc210313825]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, el agravio, la información proporcionada en el informe justificado en los términos siguientes: 

	[bookmark: _Hlk195563727]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe 

	[bookmark: _Hlk195541214]Respecto de las actividades de pavimentación o bacheo, al veintiocho de abril de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) Presupuesto autorizado 2025;



ii) Presupuesto ejercido al 25 de abril de 2025; y







iii) Calles y delegación en las que se han ejecutado, del primero de enero al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.



 
	







La Tesorería Municipal proporcionó la “Carátula de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025.

La Tesorería Municipal informó que la información se encontraba integrada de forma general y no de forma particular los cuales formaban parte de la integración del segundo informe trimestral 2025.

El Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial, proporcionó una tabla que indicaba el nombre de las calles o avenidas donde se han realizado trabajos de bacheo.
	El Recurrente se inconformó con la entrega de Información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	Ratifica





Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc210313826]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc199369392][bookmark: _Toc203518782][bookmark: _Toc210313827]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Respecto al presupuesto, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:
 
· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
En ese sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Además, dicho normatividad, precisa que el Programa Presupuestario es la Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de estructura programática municipal); además, que los Sujetos Obligados deben de generar diversos documentos que contienen la Clave Programática (también conocida como Clasificación Funcional Programática), la cual se conforman de diversas claves, entre las cuales se encuentra el Programa Presupuestario, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener respecto de los trabajos de bacheo o repavimentación realizados por el Ayuntamiento, del primero de enero a veintiocho de abril de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

· El presupuesto autorizado y ejercido, y
· El nombre de las calles y delegaciones en las que se han ejecutado los trabajos, con el monto ejercido en cada una.

Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración, Tesorería Municipal, Dirección General de Obras Públicas y a la Dirección General de Servicios Públicos, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer al estudio los artículos 89 y 90 Fracción I numerales 2 y 8 del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con los artículos 3.19, 3.2 fracción I, numerales 2 y 8, 3.21, 3.22, y 3.52 , así como los numerales 202012000 y 202013000 del Manual General de Organización de la Tesorería Municipal, así como los diversos 208013001 y 208010002  del Manual General de Organización de la Dirección General de Servicios Públicos, los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre otras las siguientes:

· Tesorería Municipal: Encargada de recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones del gobierno municipal de Toluca, para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras las direcciones de ingresos y egresos.

· Dirección General de Servicios Públicos: Encargado de coordinar, planear, organizar y prestar los servicios públicos en materia de alumbrado público, mantenimiento de espacios públicos, áreas verdes en vialidades y panteones administrados por el municipio, esto de manera uniforme y continua; así como operar y evaluar los servicios de limpia, recolección, transferencia y disposición final de residuos sólidos urbanos no peligrosos; para evitar que éstos, originen focos de infección, peligro o molestia para la ciudadanía o propagación de enfermedades, para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras la Delegación Administrativa y el Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial. 

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Toluca, cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues turnó la solicitud a la Tesorería Municipal y la Dirección General de Servicios Públicos, unidades administrativas competentes para conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Así, se considera oportuno analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la información remitida atiende la solicitud de información, o por el contrario procede ordenar lo conducente, situación que se realiza conforme a lo siguiente:

Presupuesto autorizado 2025

Al respecto, la Tesorería Municipal en respuesta proporcionó el Formato PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos” para el ejercicio dos mil veinticinco, situación que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se considera que con dicho documento no se atiende parte de la solicitud, ya que en el se contempla el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal  de manera general y no contiene el nivel de desglose solicitado, pues únicamente hace alusión a los capítulos presupuestales, sin que se logre advertir el monto asignado para actividades de repavimentación y bacheo.

Lo cual toma relevancia, pues este Instituto localizó el PbRM-01c “Programa Anual de Metes de Actividad por Proyecto”, de la Dependencia Auxiliar “Obras Públicas”, del Proyecto presupuestario “Infraestructura de espacios públicos”, Proyecto “Rehabilitación de vialidades urbanas”, del Ayuntamiento de Toluca, ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del cual se establece como actividades relevantes para el cumplimiento de la meta la realización de bacheos y pavimentación, tal como se muestra a continuación:
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Además, que se estableció un monto de gasto estimado total para cumplir con todas las actividades para cumplir el Programa Presupuestario referido, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por otra parte, es necesario precisar que, conforme al el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal del dos mil veinticinco, establece la integración del Proyecto del Presupuesto de Egresos y entre los formatos que se debe generar se encuentra el “PbRM-04a” Presupuesto de Egresos Detallado el cual deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM-01a y PbRM-01c; por lo que, contrario a lo señalado por la Tesorería Municipal, emite otra clase de documentos en donde consta el presupuesto asignado a un mayor nivel de desglose.

Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes a efecto de proporcionar los documentos donde conste el presupuesto asignado a las actividades de repavimentación y bacheo de calles y avenidas, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco y así dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Presupuesto ejercido al 25 de abril de 2025

Sobre este punto, en respuesta, la Tesorería Municipal precisó que la información se encontraba integrada de forma general y no de forma particular, los documentos formaban parte de la integración del segundo informe trimestral de dos mil veinticinco, remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

En este contexto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente, refirió que la información relacionada con el presupuesto ejercido para los trabajos de bacheo o pavimentación en el periodo requerido no se encontraba integrada conforme lo requirió, sin embargo, también informó que los documentos formaban parte del informe trimestral, por lo que resulta confusa y contradictoria la respuesta; aunado a que no se pronunció respecto al monto ejercido por cada calle o vialidad bacheada o repavimentada.

Ahora bien, este Instituto localizó el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), del primero de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco, en el cual se observó que durante dicho periodo el Sujeto Obligado ejerció el presupuesto municipal en diversos conceptos, situación que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Además, se localizó una nota periodística del veintisiete de enero de dos mil veinticinco visible en el siguiente enlace para su consulta; https://callejoninformativo.com.mx/avanza-programa-de-bacheo-en-toluca-2/27/2025/01/, en el que se reporta que el Presidente Municipal Ricardo Moreno Bastida visitó distintas comunidades del norte para realizar entre otras cosas dar inicio a los trabajos de bacheo en la calle Benito Juárez de San Andrés Cuexcontitlán, y Agustín Millán, de San Pedro Totoltepec.

Además, se reportó que hasta el momento se llevaban treinta y cinco kilómetros bacheados en todo el Territorio Municipal, que benefician a treinta mil habitantes de San Diego de los Padres II, San Diego de los Padres Cuexcontitlán, Jicaltepec, Loma Providencia, entre otras calles y vialidades.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Por lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda a efecto de que proporcione los documentos en los que se advierta el gasto ejercido por los trabajos de bacheo o repavimentación requeridos, al veinticinco de abril de dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia.

Ahora bien, para el caso de que no cuente con el monto ejercicio por vialidad, calle o delegación, al tener la información de manera general, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Calles y delegación en las que se ejecutaron trabajos de bacheo y pavimentación, del primero de enero al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, proporcionó un listado de trabajos de bacheo realizados del cuatro de marzo al veinticinco de abril de la presente anualidad, situación que se logra advertir conforme al siguiente extracto:
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Así, de la revisión del documento previamente expuesto, se logró advertir que si bien, contiene el nombre de las calles o avenidas, y delegación en las que se realizaron trabajos de bacheo en los meses de marzo y abril de la presente anualidad, también se observó que omitió pronunciarse sobre todo el periodo requerido, es decir, de enero y febrero de la presente anualidad, pues como ha quedado establecido en el punto de la solicitud previamente analizado, el Ayuntamiento de Toluca inició los trabajos de bacheo en el mes de enero de la presente anualidad.

Por lo anterior se considera que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de que proporcione el nombre de las calles o avenidas, y delegación de manera completa a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información. 

Conforme a lo expuesto, se advierte que el Ente Recurrido, si bien proporcionó información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo anterior, este Organismo Garante, considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, a través de las unidades administrativas competentes, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el fin de proporcionar, el monto ejercido al veinticinco de abril de la presente anualidad, así como las calles o avenidas, y delegaciones faltantes en las que se realizaron los trabajos de bacheo o repavimentación realizados por la administración 2025-2027, al veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada; sin embargo, para el caso de que en parte del periodo no se hayan realizado actividades de bacheo o pavimentación, como pudiera ser los primeros días del año en curso, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc210313828]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 02532/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca, no entregó la información de manera completa. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc210313829]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 02532/TOLUCA/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, en su caso, en versión pública, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto de los trabajos de bacheo y repavimentación realizados por la administración 2025-2027, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. El presupuesto asignado y ejercido del primero de enero al veinticinco de abril de dos mil veinticinco;

2. El presupuesto ejercido en cada una de las calles, vialidades o delegaciones en donde se realizaron trabajos, del primero de enero al veinticinco de abril de dos mil veinticinco, y

3. El nombre de las calles, avenidas y delegaciones faltantes de los trabajos realizados del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no contará con información respecto del punto 2, al no tener la información a ese nivel de desglose, o bien, no cuente con la información de parte del periodo referido en el punto 3, al no haberse realizado trabajos, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Municipio:
‘Sistema de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

para la Plansacidn, Programaciény do Egresos 2025

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
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[ENTE PUBLICO: MUNICIPIO DE TOLUCA, MEX. [No. 0101

a0 concerto AUTORZADO 2024 ERCIDO 2024 PRESUPUESTADO 2025

8210 [PresupusTo o Gaesos aprosaoo 5,400,686,797.42] sazs65046] 5,386,124,827.00)
1000[SERVICIOS PERSONALES 2,254,503,092.70) 22260m0951 2,380,532,601.00)
2000{MATERIALES Y SUMINISTROS. 339,983,305.60 06279791 329,093,000.00
3000 seRvicios GENERALES 809,569,114 ms16322) 1267.273,399.0)
4000{TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 761,750,685.59) 2700953774 718,950,000.00
‘5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES € INTANGIBLES 51:167,701.90) 42,069,755.36 26.225,00000]
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